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Estimado José 

Salomó es un pequeño pueblo de Tarragona de donde son los amigos de Eusebio y en 

consecuencia  tuyos, Joan Creus i Joan J. Mestre, que recibimos el galardón de Tecnove el año 

anterior  al de tu esposa Ana. 

Tenemos en el pueblo un edificio emblemático, declarado Bien Cultura de Interés Local, que 

representa la historia y la cultura de la villa y que es motivo de la representación de un       

Auto-sacramental cada año durante el mes de mayo. 

 
La fundación Salomó Cal – Cadernal propietaria del inmueble, constituida para rehabilitar y 

dignificar el edificio, ha cedido su uso al Ayuntamiento y conseguido de la Diputación de 

Tarragona y de la Generalitat de Cataluña, sendas subvenciones y del Patronato de 

Turismo de la Diputación de Tarragona el premio al mejor proyecto de la Costa Dorada 

Interior. Los importes se han destinado a consolidar el tejado y la fachada. 

 
Dada la envergadura del proyecto, se solicito del Ministerio de Fomento y con cargo al 1% 

cultural, una subvención de 950.000 €  para la rehabilitación total del edificio, cuyo destino es 

la constitución de un Museo de la historia rural, biblioteca y centro de actividades. 

 
El proyecto completo está presentado al Ministerio de Fomento e informado favorablemente, 

desde enero de 2003 y reafirmado en octubre de 2004. 

 
Agradeceríamos pudieras interesarte por este proyecto para que fuera financiado y autorizado 

en la próxima reunión de la Comisión Mixta de Fomento y Cultura. 

 

 






